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Totana

16807	 Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios en instalaciones deportivas para el 
año 2006.

No habiéndose presentado alegaciones a la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la tasa por la prestación de servicios en instalaciones deportivas para el año 2006, queda aprobada definitivamente.

El texto aprobado es el siguiente:

A. POLIDEPORTIVO TARIFA GENERAL TARIFA DEA
A.1 PISCINAS
NIÑOS
Al día 1,15 0,95
Bono 10 Baños 10,45 8,35
Curso natación quincenal 23,15 18,55
Curso natación mensual 37,15 29,75
ADULTOS
Al día 2,30 1,85
Bono 10 Baños 20,90 16,70
Curso natación mensual 23,15 18,55
Curso natación bimensual 37,15 29,75
Cursos natación mayores (55 años en adelante) Gratuito Gratuito
Cursos natación disminuidos Gratuito Gratuito
Aquagym 16,70 11,70

A.2 PISTA DE TENIS Y FRONTON
Hora sin luz eléctrica (menores de edad) 2,00 1,50
Hora con luz eléctrica (menores de edad) 2,80 2,25
Hora sin luz eléctrica (mayores de edad) 3,30 2,50
Hora con luz eléctrica (mayores de edad) 5,00 3,95

A.3 PISTA POLIDEPORTIVA 
Hora sin luz eléctrica 9,30
Hora con luz eléctrica 12,05

A.4 CAMPO DE FÚTBOL
Hora sin luz eléctrica 23,15
Hora con luz  eléctrica 27,85
Fútbol de empresa cuota temporada 23,15 18,55
Fútbol  de empresas cuota 1/2  temporada 20,35 18,55
Alquiler campo de 4 a 10 h mes 15% descuento
Alquiler campo 11 o más horas mes 25% descuento
A.5 ESCUELA DE VERANO
Escuela de verano (quincena natural) 36,00 27,00
B. PABELLÓN DE DEPORTES TARIFA GENERAL TARIFA DEA
B.1 PISTA CENTRAL 
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 14,85
Hora con luz eléctrica 18,55
Actos no deportivos:
Hora sin luz eléctrica 46,40
Hora con luz eléctrica 46,40

B.2 PISTA TRANSVERSAL:
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Público en general:
Hora sin luz eléctrica 8,35
Hora con luz eléctrica 11,15
Alquiler pista 4 a 10 h mes 15% descuento
Alquiler pista 11 h o más mes 25% descuento

B.3 SALA POLIVALENTE
Alquiler 1 hora 4,65
B.4.SAUNA (hasta 4 personas)
Público en general, 1 hora 7,45 5,55
Incremento de 0,95 euros por persona para grupos mayores de 4 personas 

C. CAMPO MUNICIPAL FÚTBOL TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Campo de césped:
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 37,15
Hora con luz eléctrica 46,40

Campo de tierra:
Público  en general:
Hora sin luz eléctrica 9,25
Hora con luz eléctrica 18,55
Alquiler campos 4 a 10 horas mes 15% descuento
Alquiler campos 11 o más horas 25% descuento
Cuando generen taquillas, porcentaje sobre su importe 7,70%
Por publicidad, porcentajes sobre la cantidad contratada 11,00%

D. PISTA DE BARRIOS TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 5,55
Hora con luz eléctrica 7,45
Alquiler pista 4 a 10 h mes 15% descuento
Alquiler pistas 11 o más horas 25%  descuento

E. INSCRIPCIONES ESCUELAS MUNICIPALES TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Tasa mensual:
Danza 8 horas mes 16,70 11,70
Danza 12 hora mes 21,35 16,25
Baile de Salón 6 hora mes 11,95 9,10
Gimnasia mantenimiento 21,35 16,25
Gimnasia mantenimiento 8 h mes 16,70 11,70
Estiramientos 8 h mes 11,95 9,10
Gimnasia especial columna 12 h mes 21,35 16,25
Gimnasia rítmica 8 horas mes 16,70 11,70
Gimnasia rítmica 12 hora mes 21,35 16,25
Gimnasia rítmica competición 21,35 16,25
Musculación 21,35 16,25
Musculación clubes 12,05 12,05
Voleibol 16,70 11,70
Gimnasia mayores (55 años en adelante) Gratuito Gratuito
Politenis y Polifrontón 5 horas (menores de edad) 9,00 6,75
Politenis y Polifrontón 10 horas (menores de edad) 14,00 10,50
Politenis y Polifrontón 5 horas (mayores de edad) 14,60 11,25
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Politenis y Polifrontón 10 horas (mayores de edad) 27,00 21,15
Escuela predeportiva / polideportiva 12 hora mes 21,35 16,25
Escuela predeportiva / polideportiva 8 horas mes 16,70 11,70
Escuela de aeróbic 8 hora mes 16,70 11,70
Escuela de aeróbic 12 horas mes 21,35 16,25
Aeróbic adultos 21,35 16,25
Yoga 21,35 16,25
Sevillanas (4 horas mes) 11,95 9,10
Escuela de Atletismo 16,70 11,70
Escuela de Tenis de mesa 16,70 11,70
Escuela de ciclismo 16,70 11,70
Tasa Trimestral:
Danza 8 horas mes 45,10 31,60
Danza 12 hora mes 57,65 43,85
Baile de salón 6 horas mes 32,25 24,60
Gimnasia de mantenimiento 57,65 43,85
Gimnasia mantenimiento 8 h mes 45,10 31,60
Estiramientos 8 h mes 32,25 24,60
Gimnasia especial columna 12 h mes 57,65 43,85
Gimnasia rítmica 8 horas mes 45,10 31,60
Gimnasia rítmica 12 hora mes 57,65 43,85
Gimnasia rítmica competición 57,65 43,85
Musculación 57,65 43,85
Musculación clubes 33,50
Voleibol 45,10 31,60
Gimnasia mayores (55 años en adelante) Gratuito Gratuito
Escuela predeportiva / polideportiva 12 hora mes 57,65 43,85
Escuela predeportiva / polideportiva 8 horas mes 45,10 31,60
Escuela de aeróbic 8 hora mes 45,10 31,60
Escuela de aeróbic 12 horas mes 57,65 43,85
Aeróbic adultos 57,65 43,85
Yoga 57,65 43,85
Escuela de Tenis de mesa 45,10 31,60
Escuela de ciclismo 45,10 31,60
Escuela de Atletismo 45,10 31,60
Sevillanas 32,25 24,60
F. SALA ESCOLAR TARIFA GENERAL TARIFA DEA
F.1 Pista central:
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 12,95
Hora con luz eléctrica 16,70
Actos no deportivos:
Hora sin luz eléctrica 37,15
Hora con luz eléctrica 37,15
F.2 Pista transversal:
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 7,45
Hora con luz eléctrica 9,25
Alquiler 4 a 10 horas mes 15% de descuento 
Alquiler 11 o más horas mes 25% de descuento
F.3 Sala Polivalente:
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 4,65
Hora con luz eléctrica 4,65
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G. COMPLEJO DEPORTIVO VALLE DEL GUADALENTÍN TARIFA GENERAL TARIFA DEA
G.1 Pista central:
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 12,95
Hora con luz eléctrica 16,70
Actos no deportivos:
Hora sin luz eléctrica 37,15
Hora con luz eléctrica 37,15
G.2 Pista transversal:
Público en general:
Hora sin luz eléctrica 7,45
Hora con luz eléctrica 9,25

G.3 CAMPO DE Fútbol
Hora sin luz eléctrica 23,15
Hora con luz  eléctrica 27,85
Alquiler 4 a 10 horas mes 15% de descuento 
Alquiler 11 o más horas mes 25% de descuento

G.4 PISCINAS
NIÑOS
Al día 1,15 0,95
Bono 10 Baños 10,45 8,35
Curso natación quincenal 23,15 18,55
Curso natación mensual 37,15 29,75
ADULTOS
Al día 2,30 1,85
Bono 10 Baños 20,90 16,70
Curso natación mensual 23,15 18,55
Curso natación bimensual 37,15 29,75
Cursos natación mayores (55 años en adelante) Gratuito Gratuito
Cursos natación disminuidos Gratuito Gratuito
Aquagym 16,70 11,70
G.5 ESCUELA DE VERANO
Escuela de verano (quincena natural) 36,00 27,00
H. PUBLICIDAD TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Pabellón de Deportes (tarifas año)
Anuncio en la pared 663,10
Anuncio en el suelo ( espumas) 663,10
Anuncio en suelo (área o tiros libres) 928,35
Sala Escolar (tarifa año)
Anuncio en la pared 510,55
Anuncio en el suelo ( espumas) 510,55
Anuncio en suelo (área o tiros libres) 695,30

I. MEDICINA DEPORTIVA TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Reconocimientos médicos para licencias federativas o de otra índole Gratuito
Reconocimientos a clientes del centro Gratuito

J. GIMNASIO MUNICIPAL TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Sauna (grupos hasta 4 personas) 
Público en general, 1 hora 7,45 5,55
Incremento de 0,95 euros por persona para grupos mayores de 4 personas
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K. TARJETA DEA TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Individual 18,55
Familiar
Hasta 2 personas 27,85
Hasta 5 personas 41,80
Mas de 5 personas 46,40

L. PISCINA CUBIERTA CLIMATIZADA
Tasa mensual:
ABONADOS TARIFA GENERAL TARIFA DEA
L, X, V 25,25 20,20
M y J 19,85 15,90
Sábado 9,95 7,95
AQUAGYM
L, M, J 28,25 22,60
X y V 23,15 18,50
NATACIÓN JOVENES Y ADULTOS / Entrenamiento.
L, X, V 28,25 22,60
M y J 23,15 18,50
AQUASALUD
L, X, V 28,25 22,60
M y J 23,15 18,50
NATACIÓN MAYORES (55 años en adelante)
L, X, V Gratuito Gratuito
M y J Gratuito Gratuito
NATACIÓN INFANTIL (de 7 a 12 años) Y PEQUES (de 3 a 6 años)
L, X, V 26,45 21,15
M y J 21,35 17,10
EL AGUA Y LAS EMBARAZADAS
L, X, V 22,85 18,30
M y J 18,65 14,90
NATACIÓN BEBES (hasta 3 años) 
L, X, V 22,85 18,30
M y J 18,65 14,90
AQUADIVER 10,65 8,55
EL AGUA Y LOS DISCAPACITADOS Gratuito Gratuito
NATACIÓN ESCOLAR 3,00

BAÑO LIBRE  DÍA 2,90 2,30
BONO 5 13,80 11,05
BONO 10 26,10 20,70
BONO 20 46,40 36,80
BONO 30 65,25 51,75

Para Baño Libre y Abonados los niños y Jóvenes de 3 a 12 años tendrán Dto. 30% 30%

ALQUILER UNA HORA DEL VASO PEQUEÑO 50,00 50,00

Tasa Trimestral:
ABONADOS TARIFA GENERAL TARIFA DEA
L, X, V 68,20 54,55
M y J 53,60 42,95
Sábado 26,80 21,45
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AQUAGYM
L, M, J 76,30 61,00
X y V 62,50 49,95
NATACIÓN JOVENES Y ADULTOS / Entrenamiento
L, X, V 76,30 61,00
M y J 62,50 49,95
AQUASALUD
L, X, V 76,30 61,00
M y J 62,50 49,95
NATACIÓN MAYORES (55 años en adelante)
L, X, V Gratuito Gratuito
M y J Gratuito Gratuito
NATACIÓN INFANTIL (de 7 a 12 años) Y PEQUES (de 3 a 6 años)
L, X, V 71,40 57,10
M y J 57,65 46,15
EL AGUA Y LAS EMBARAZADAS
L, X, V 61,70 49,40
M y J 50,35 40,25
NATACIÓN BEBES (hasta 3 años) 
L, X, V 61,70 49,40
M y J 50,35 40,25
EL AGUA Y LOS DISCAPACITADOS Gratuito Gratuito
NATACIÓN ESCOLAR 9,00

Para Baño Libre y Abonados los niños y Jóvenes de 3 a 12 años tendrán Dto. 30% 30%

Sauna de vapor (grupos hasta 4 personas) TARIFA GENERAL TARIFA DEA
Público en general, 1 hora 7,45 5,55
Incremento de 0,95 euros por persona para grupos mayores de 4 personas 

M. INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR EN TORNEOS Y EVENTOS DEPORTIVOS  Dependiendo del torneo hasta 66,30 €
Jornada de senderismo 8,00 6,00
Jornada de bicicleta de montaña Gratuito Gratuito

Totana, 5 de diciembre de 2006.—El Alcalde, Juan Morales Cánovas.
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Villanueva del Río Segura

16823	 Adjudicación de contrato de obra. Expediente 
número 16/06. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace 
saber que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Vi-
llanueva del Río Segura, en sesión celebrada el día 30.11.06, 
entre otros acuerdos, procedió a adjudicar el siguiente contrato 
de obra:

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva del Río 

Segura. 

b) Dependencia: Secretaría General. 

c) Número de expediente: 16/06.  

2.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento e ilumi-
nación en cancha deportiva Colegio El Azud. 

c) Lote: No. 

d) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: “Boletín Oficial de la Región de Murcia” nú-
mero 263, de fecha 14 de noviembre de 2006. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Urgente. 

Procedimiento: Abierto. 

Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de la licitación
Importe total: 280.572,34 euros. 

5.- Adjudicación
a) Fecha: 30 de noviembre de 2006. 

b) Contratista: Equipamientos Deportivos, S.A. CIF 
A-30082945. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de la adjudicación: 280.500 €. 

Villanueva del Río Segura, 12 de diciembre de 
2006.—El Alcalde-Presidente, José Luis López Ayala.

 V. Otras disposiciones y 
Anuncios

Notaría de don Eduardo José Delgado Terrón

28	 Acta de presencia y notoriedad.

Don Eduardo Jose Delgado Terrón, Notario del Ilustre 
Colegio de Albacete, con residencia en Mazarrón 
(Murcia) y con oficina abierta en la calle Comandantes 
García Sánchez, 11, bajo.
Hace saber: Que en mi Notaría, a requerimiento de 

don Pedro Ángel Mayordomo Pedrero, se está tramitan-
do acta de presencia y notoriedad, número 4.560/2006 de 
protocolo, al amparo del articulo 53,10 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, para la modificación de superficie de 
la finca que a continuación se describe, lo cual implicará la 
inmatriculación del exceso de cabida que se dirá: 

Descripción registral: Un solar en la calle Castilla, sin 
número, de Mazarrón, de veinticinco metros cuadrados. 
Linda: derecha entrando, Miguel García Campillo; izquier-
da, calle Montanica; y espalda, Juana Campillo Lorente. 

Inscripción: Al tomo 1.714, libro 584, folio 184, finca 
16.489, inscripción 4.º 	

Referencia catastral: 9229404XG4692N0001HG.
Descripción actual y real de finca, con determinación de 

linderos actuales y superficie según datos catastrales de rústica.
Un solar en la calle Castilla, sin numero, hoy nu-

mero 24 de Mazarrón, de cuarenta metros cuadrados 
(40 m²). Linda: derecha entrando, finca a nombre de co-
munidad de propietarios, cuya referencia catastral es 
9229403XG4692N; izquierda, calle Montanica; y espalda, 
finca a nombre de comunidad de propietarios, cuya refe-
rencia catastral es 9229403XG4692N.

Referencia catastral: 9229404XG4692N0001HG.
Lo que se notifica nominativamente a los colindantes men-

cionados, y genéricamente a cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas. 	

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de los veinte 
días siguientes a la notificación, tienen derecho a comparecer 
en mi Notaría exponiendo y justificando sus derechos. 	

En Mazarrón, a veintisiete de diciembre de dos mil 
seis.—El Notario.


